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Una vez revisado el expediente, se observa que se encuentra ejecutoriada la 
providencia del 17 de mayo de 20181 , proferida por el Juzgado Noveno Administrativo 
del Circuito de Villavicencio, mediante la cual se liquidó la condena en abstracto 
emitida por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión de Villavicencio; 
notificada por EStado .  del 21 de mayo de la misma anualidad; frente a la cual, el 
apoderado judicial de la parte demandante, interpuso recurso de apelación el 24 de 
mayo de 20182  contra la mencionada sentencia. 

En ese sentido, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio • 
mediante auto del 10 de septiembre de 2018,3  Concedió en el efecto suspensivo los 
recursos interpuestos contra la providencia de primera instancia.. 

Así las cosas, se advierte que el recurso se interpuso dentro del término legal v.  con el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 213 detC.C.A.4, razón por la cual este 
Despacho procederá admitir el escrito de apelación en mención. 

En consecuencia, se ordenará poner a disposición de la entidad demandada el 
memorial de apelación, obrante a folios 80-81., por el término de tres (3) día.s en la 
Secretaría de la Corporación, de conformidad con .el inciso tercero del artículo 213 del 
C.C.A. 

'En 'mérito de lo expuesto; el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

1  Folios 77- 79 del cuaderno de incidente de liquidación de perjuicios 

2  Folios 80 - 81 ibídem 

' Folio 84 il 2 /11ciii 

1  C.C.A., Articulo 213. Apelación de autos. ”Con s'A-sem-ion del auto de suspensión provisional, 'cuyo recurso.  de 

apelación se resuelve de plano, el procedimiento para decidir el que se interponga contra los desasís que sean olucto del 

mismo, serd el siguiente: 
Lt recurso se niterposuird y sustentará ante el a quo dentro de los cinco (3) días siguientes a la notificas -Mil del sniin 

rectirrulo. Una s'e: SIISI('Iltild0 el l'et -111'SO, Se envianí al superior pan? Slf iltillIISI(511. .51 el l'eCIII'SO I/O es 

01 ,01111113111eUte, si' 	desiertq por el inferior -y decutormslo el auto objeto de la apelación. 

tói el recurso mine los requisitos legales, serst admitido por el Sliperil ,1" 	111110 ¡pf,' Orden(' poyer el memorial ,f in ,  le 

1101dallIellie 	 sle la parte contraria, (M'unir tres (3) lilas, en la lóecr('taría. L..1 ". 
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NOTIFÍQUESE Y U 

CARL 	 BANDO 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMÍTASE el -recurso de apelación interpuesto p.or el apoderado de la 
parte demandante en contra de la providencia del.  24 de mayo de 2018, proferida por el 
Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio, de conformidad con el 
artículo 213 del Código Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO.- SEGUNDO: DOESE A DISPOSICIÓN de la- entidad demandada el 
memorial de apelación obrante a folios 80-81, por el término de TRES (3) DÍAS en la 
Secretaría del Tribunal, envirtud de lo'disptiesto en el artículo 213 del C.C.A. 

TERCERO: Vencido el término anterior, INGRÉSESE el proceso al Despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 
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